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Dreccton de Obras /.y'mbqa/es

nesoluclót¡ N" 178 / 2o2s

Bu¡n. 10 de ahril de 2025

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el expediente ha superado el plazo establec¡do para la s

observaciones anler¡ormente mencionadas, es que se apl¡ca el últ¡mo inc¡so del
O.G.U y C el cual señala

ILUSTRE MUT.IICIPALIDAD DE BUIl{

lngreso de Solicilud de i{od¡f¡cación de Proyecto de edificación. Expediente BE N"8909 de fecha de
¡ngreso l6 de agosto del 2023, de la propiedad ubicada en V¡llaseca N'853, Rol de Avalúo 45'16-
53, suscr¡ta a nombre del prop¡etario Víctor Poblete Madariaga y patrocinada por el profesional
arquilecto Catalina González Com¡netti

El acta de observaciones em¡tida con fecha 07 de septiembre de 2023, y not¡ficada mediante correo
electrónico al prolesional arqu¡tecto catamm¡nett¡@gmail.com el 07 de septiembre de 2023.

El acta de observac¡ones em¡t¡da con fecha 07 de septiembre de 2023, donde se señalaba lo
s¡gu¡ente:

cor colo..o¡o lo ou. se.oroo.. t.ñto.n o¡.ñt.. com.l.v.c¡ones v.o.les.
-Oeborá .d¡unlár o..!upue3lo csl¡ñ¡l¡vo d. lú obr.s ouc .3tá ¡ncluveñdo. no del aumenlo dé .uperlic¡e, .olo l¡s co*. ou.
aorcooo.llrñ¡no,
-O.b.¡á .diuntár EEI¡ á¡ár¡! dll voluir.r orov.ct.do. á l. v6¿ d.b€r¡ in.¡q¡r el cálcolo del porcenta¡. d. adossm¡enro ror.l.
!¡ra ve. s¡ supera !140 por c¡,nlo,

1 ANTECEOENfES SOLICITUO Oá eporlár d6 acu6rdo a la Ley 20 956. déb€rá coñplgtar 6l puñlo 6 6

De rñ.luBe á10ú¡a obÉrváoón eñ cuáñto á lá lálta de algú¡ ddurento deberá modlEa¡ al

ART516
OGUC

á) Lrslá rlá docum6nlos y plsnos
n!ñorádos y lrsrádo d6 ART 516

OGUC

9) Rsvrso. de proylcro d6 c¡l@lo Fallaria ñeñora d6 cálculo quc acompaña los pl os pesenla.krs

Falrá ¿d)u¡tár erl icado debrdo a áúñenro de sup€foe

ARf 5.1 6
OGUC

3, FOF¡¡ULARIO INE

7, PRESUPUESfO DE
ALIERACIÓN OE CONTAR CON
PER[tso Y REcEPCÉN
DEFll,¡tftva"

ART, 5 ! 25
OGUC

9. EsPEctFtcacroNEs lÉcNtcAs Oéb€rá ádluñlar osr€.¡ñeoóres lésres del vdumd p.oy€tado

oBSERvAcróN

C!MPLE
NO

PROCEDE
C/OBS oBSERvAcróN

lás obsetuaciones se em@ntran gralica.las en los plaños prosdtados ART 516
OGUC

OBSERVACIONES GENERALES

ART 51 25
OGUC

t¿¡los htrb/l M 4/5 twvwbt¡n¿/

./ r.¡'
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ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BU¡N
Dhecciil de Obras /tluzrb:a/es

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
dias, contados desde la comunicac¡ón formal del D¡Íector de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la solic¡tud de aprobac¡ón de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al ¡nteresado, deb¡damente timbrados".

RESUELVO:

l' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Modif¡cac¡ón de proyecto de
ediflcación, Expediente BE N'8909 de fecha de ingreso '16 de agosto de 2023.

2'Se podrá considerar un nuevo ingreso mn el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normat¡va vigente.

3" Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, arch¡vese los originales y
otórguese cop¡a a los interesados.
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